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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN, INGRESO 

CT001T0018334, PRESENTADA POR DON 

CARLOS MONTERO, CON FECHA 6 DE 

DICIEMBRE DE 2023. 

 

VISTO: 

 

 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0018334, presentada con fecha 6 de diciembre de 

2023; en el Oficio N°42, de 28 de 3 de enero de 2024, que comunica la prórroga de plazo para 

responder la solicitud de acceso a la información previamente individualizada, y en la 

Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la Transparencia, que 

aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David Ibaceta Medina, 

designándolo Director General de esta Corporación. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1.- Que, con fecha 6 de diciembre de 2023, don Carlos Montero presentó ante este Consejo 

una solicitud de acceso a la información pública, ingresada bajo el folio CT001T0018334, 

mediante la cual requirió lo siguiente: 

 

"Estimados, 

Solicito a ustedes conocer en qué funciones se ha desempeñado la señora JULIETTE MARIE DU 

BELLOY COX durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2023. 

Especificamente a qué reuniones ha asistido y en qué productos de la unidad a la que pertenece a 
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participado. Solicito copia de sus registros de tareas semanales en los meses antes mencionados y sus 

evaluaciones de desempeño en igual periodo de tiempo o bien la última registrada y el registro de su 

correo electronico institucional tarjando los datos personales cuando corresponda, pero evidenciando 

flujo de su trabajo diario y justificación del sueldo que percibe. 

Saludos y gracias,” (sic). 

 

2.- Que, se debe hacer presente, que este Consejo, mediante correo electrónico, de 12 de 

diciembre de 2023, solicitó al requirente subsanar su requerimiento, en razón de lo dispuesto 

en el artículo 12 de la Ley de Transparencia. En síntesis, se requirió que aclare e indique 

cuál, o, a qué registro hace referencia en cuanto señala “(…) registro de su correo electrónico 

institucional (…)”. 

 

A este respecto, con fecha 13 de diciembre de 2023, el solicitante indicó lo siguiente: “(…)  

Con respecto a qué o cuál registro de su correo electrónico hago referencia, agradecería pudiesen 

enviarme al menos 1 correo del mes de agosto, 1 del mes de septiembre, 1 del mes de octubre, 1 del 

mes de noviembre y 1 del mes de diciembre donde la sra Juliette Du Belloy Cox, haga envío de algún 

trabajo, realizado, producto entregado por ella o dónde quede registro de alguna interacción que haya 

tenido con sus jefaturas. (…)”. (sic). 

 

3.- Que, mediante el Oficio N°42, de 3 de enero de 2024, se comunicó la prórroga del plazo 

para otorgar respuesta a la presente solicitud, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 

14 de la Ley de Transparencia. 

 

4.- Que, conforme al artículo 5° de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 

o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 

salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 

obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 

creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas". 

 

5.- Que luego, corresponde hacer presente que, conforme al artículo 20 de la Ley de 

Transparencia, “Cuando la solicitud de acceso se refiera a documentos o antecedentes que contengan 

información que pueda afectar los derechos de terceros, la autoridad o jefatura o jefe superior del 

órgano o servicio de la Administración del Estado, requerido, dentro del plazo de dos días hábiles, 

contado desde la recepción de la solicitud que cumpla con los requisitos, deberá comunicar mediante 

carta certificada, a la o las personas a que se refiere o afecta la información correspondiente, la facultad 

que les asiste para oponerse a la entrega de los documentos solicitados, adjuntando copia del 

requerimiento respectivo. 
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Los terceros afectados podrán ejercer su derecho de oposición dentro del plazo de tres días hábiles 

contado desde la fecha de notificación. La oposición deberá presentarse por escrito y requerirá 

expresión de causa. 

 

Deducida la oposición en tiempo y forma, el órgano requerido quedará impedido de proporcionar la 

documentación o antecedentes solicitados, salvo resolución en contrario del Consejo, dictada conforme 

al procedimiento que establece esta ley. 

 

En caso de no deducirse la oposición, se entenderá que el tercero afectado accede a la publicidad de 

dicha información.”. 

 

6.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las "únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido. 

 

7.- Que, a su turno, el artículo 11 letra e) de la Ley de Transparencia establece el “Principio 

de la divisibilidad, conforme la cual si un acto administrativo contiene información que puede ser 

conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no 

a la segunda.” 

 

8.- Que, atendiendo derechamente la solicitud de acceso a la información objeto de análisis 

de la presente resolución, se accede parcialmente a lo solicitado, salvo en lo que se refiere a 

los antecedentes precisados en los numerales que siguen, por las razones que en estos se 

exponen.  

 

9.- Que, en primer término, se debe considerar que el documento requerido, esto es, los 

reportes de gestión semanal elaborados por la funcionaria de interés, no es información 

pública puesto que no se trata de un acto, resolución, procedimiento o fundamento, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución Política de la República y 

por tanto no se configuran como actos administrativos, resoluciones, documentos u otros 

soportes análogos, emanados de la Administración del Estado. A estos efectos, la 

elaboración del mismo es de cargo del respectivo funcionario/a, sin existir en dicha primera 

instancia una revisión pormenorizada por parte de un tercero en orden jerárquico; ya sea 

Coordinador/a; Jefatura; y/o, Director/a; y constituyen esencialmente una forma de 

organización orientada a la distribución del trabajo en las respectivas unidades y direcciones 

de esta Corporación. 

 

A este respecto, resulta interesante tener a la vista el análisis que realiza el Excelentísimo 

Tribunal Constitucional en sentencia Rol 13.053-2022, de mayo de 2023, particularmente en 
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los votos disidentes, en cuanto al alcance que tendría el artículo 8 de la propia Constitución 

Política de la República, a saber: “10°. Que en tal sentido, resulta palmario que los preceptos 

legales objetos del presente requerimiento van más allá de los límites precisados por la norma 

constitucional, los que quedan en evidencia cuando se analiza que esta razona sobre la base de 

decisiones, lo que permite entender por qué habla de actos y resoluciones y de lo que accede a éstas: 

“sus fundamentos” y “los procedimientos que utilicen”. En efecto, como ha señalado nuestra 

jurisprudencia, resulta difícil imaginarse una información que no esté comprendida en 

alguna de las dos categorías que el precepto establece, porque la Administración o produce 

información o la posee a algún título. El punto es que toda ella sería pública, 

independientemente de si tiene o no relación con el comportamiento o las funciones del 

órgano de la Administración” (STC Rol N° 2907, c. 35°; STC Rol N° 2558, c. 18°; STC Rol N° 

4669, c. 23°).  

 

Dicha situación es de relevancia al momento de determinar la publicidad de los reportes de 

tareas elaborados por los funcionarios, teniendo en consideración que, estos documentos 

remitidos por los funcionarios a sus jefaturas no son un insumo o fundamento para la 

evaluación de éstos, ni constituyen “la justificación del sueldo que percibe”, toda vez que este 

organismo tiene vigentes otros procesos formales para evaluar el desempeño de sus 

funcionarios, de la misma forma que existe un piloto que pretende actualizar el mismo, y 

que, además, no considera en modo alguno los reportes requeridos.  

 

Al efecto, cabe tener presente lo resuelto por este Consejo en el amparo rol C2475-20, en el 

cual se pronuncia sobre la publicidad de las agendas o cuadernos de funcionaros públicos, 

a saber: “9) Que, primeramente, esta Corporación estima que las agendas o cuadernos de los 

funcionarios públicos, se configuran como instrumentos de orden y organización personal, los cuales 

no se encuentran subsumidos dentro de los supuestos -y, soportes documentales- 

contemplados por el ordenamiento jurídico. Al efecto, el artículo 8° de la Constitución 

Política de la República, dispone que: «Son públicos los actos y resoluciones de los órganos 

del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen». Acto seguido, el 

artículo 5° de la Ley de Transparencia consigna que: «En virtud del principio de transparencia de la 

función pública, los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus 

fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los 

procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, (…)». En idéntico sentido, el artículo 

10° de la Ley de Transparencia dispone que: «El acceso a la información comprende el derecho de 

acceder a las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos 

(…)». Conforme al marco normativo precedentemente expuesto, esta Corporación advierte que 

los insumos y artículos personales de los funcionarios públicos, que contienen sus 

anotaciones no se encuentran subsumidos dentro del Principio de Publicidad y 

Transparencia de la Función Pública, consagrados en la Carta Magna y la Ley de 

Transparencia, toda vez que no se configuran como actos administrativos, resoluciones, 

documentos o soportes análogos, emanados por parte de un órgano de la administración 
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del Estado, sino que son una manifestación inherente de la vida privada del sujeto -como se expondrá 

en los considerandos siguientes-. Por tal motivo, dicho instrumento -y su contenido- no detenta la 

calidad de información pública, en los términos previstos en la Ley de Transparencia. (énfasis 

agregado).  

 

10.- Que, con todo, aun cuando se entendiera que los reportes de actividades constituyen 

información pública, se deniega lo referenciado, por configurarse la causal de secreto o 

reserva contenida en el artículo 21 N°1 de la Ley de Transparencia, toda vez que la 

publicidad de los datos requeridos afectaría – de manera presente o probable y con 

suficiente especificidad- el debido cumplimiento de las funciones de este Consejo, según se 

indica a continuación. 

 

11.- Que, los reportes de actividades tienen un carácter meramente instrumental en el 

ámbito de la organización del trabajo interno de las respectivas unidades y direcciones; 

sirviendo a las respectivas jefaturas principalmente para definir adecuada y oportunamente 

la distribución de las cargas de trabajo; y que, en ocasiones, no dan cuenta necesariamente 

de la totalidad de las actividades o labores efectuadas en el periodo que se informa. 

 

12.- Que además, dichos registros contienen acciones o tareas que se encuentran aún en 

diseño, desarrollo o implementación. En ese sentido, y encontrándose en cualquiera de 

dichas etapas, no constituyen un documento definitivo y su publicidad afectará de modo 

presente o al menos probable, las funciones de esta corporación. 

 

13.- Que, finalmente, esta Corporación tiene procesos e instrumentos previamente 

establecidos para la evaluación del desempeño de sus funcionarios, los cuales son aplicados 

por las áreas y/o unidades competentes, en los periodos de tiempo que a esos efectos se 

definen. Es por esto que, de presumirse la información objeto de análisis del presente acto 

como púbica, la ponderación de los procesos e instrumentos en comento se vería 

disminuida, dado que la confección los reportes de gestión semanal elaborados por los 

funcionarios y remitidos a las jefaturas se mueven en la esfera de subjetividad de cada 

funcionario y, como se señaló, solo representan uno de los tantos instrumentos disponibles 

para la organización interna del trabajo de las respectivas unidades y direcciones de este 

Consejo.  

 

14.- Que, en razón de lo anterior, se deniega el acceso a los reportes de gestión semanal, 

dado que en primer término, dichos reportes no constituyen un acto, resolución, 

fundamento o procedimiento, y por tanto no son información pública. Luego, y en 

subsidio, la entrega de dichos documentos afectaría de manera presente o probable el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

21 N°1 de la Ley de Transparencia, ya que son otros los actos, fundamentos y herramientas 
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formales idóneas – previamente definidas por este Consejo, que dan cuenta de los 

trabajos y funciones desarrolladas por los funcionarios de esta Corporación. 

 

15.- Que, seguidamente, se accede a los puntos restantes de la solicitud, en la forma y 

contenido que en los considerandos siguientes se detalla. 

 

16.- Que, preliminarmente, considerando que los correos electrónicos requeridos por el 

solicitante, en la presentación ya referenciada, constituyen comunicaciones sostenidas entre 

las personas que indica en su requerimiento, el Director General de este Consejo, aplicando 

el procedimiento previsto en el citado artículo 20 de la Ley de Transparencia, remitió el 

Oficio E28393, de fecha 18 de diciembre de 2023, dirigido a la Sra. Juliette Du Belloy Cox, 

adjuntando copia de la solicitud de información presentada, y se le comunicó que disponía 

de un plazo de tres días hábiles para manifestar si accedía o se oponía a la entrega de la 

información requerida. 

 

Pues bien, el tercero individualizado precedentemente respondió al oficio de traslado 

respectivo, adjuntando la información requerida, esto es, registros de su correo electrónico, 

en los meses de agosto a diciembre de 2023, ambos meses inclusive, en el que conste el 

envío de algún producto laboral, flujo de trabajo, reuniones, y/o interacción con sus 

jefaturas. 

 

A mayor abundamiento, el tercero referenciado, adjuntó, de forma adicional, 

comunicaciones con otros funcionarios/as de este Servicio, así como con otros organismos 

de la administración del Estado, en el que consta su intervención en los productos que se 

señalan, en el contexto de las funciones que desarrolla. Teniendo en consideración lo 

anterior y en virtud de principio de máxima divulgación, consagrado en la letra d) del 

artículo 11 de la Ley de Transparencia, se adjunta –en formato .PDF- toda la información 

autorizada a entregar por la funcionaria de interés, en un enlace que se encuentra a 

disposición en el correo de notificación de la presente resolución.  

 

Por su parte, cabe hacer presente que, referente a la parte en que se indica; “(…) pero 

evidenciando flujo de su trabajo diario y justificación del sueldo que percibe.” (énfasis 

agregado), en relación con el registro de correos electrónico objeto de análisis del presente 

considerando, éstos no determinan de forma categórica la justificación del sueldo que 

percibe la funcionaria, como se plantea en la solicitud de acceso a la información, toda vez 

que, en la configuración de la remuneración de un funcionario inciden variables como la 

antigüedad del funcionario, reajustes del sector público, disponibilidad presupuestaria al 

momento de la contratación inicial y/o adición o replanteamiento de funciones de un cargo, 

entre otros.  
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17.- Que, por último, se informa que, en el periodo consultado no existen evaluaciones de 

desempeño, por lo que, la información requerida no obra en alguno de los soportes 

documentales que los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia establecen.  

 

18.- Que, finalmente, es menester hacer presente que, en los documentos que se entregan de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, letra f) y 4 de la Ley Nº19.628, sobre Protección 
de la Vida Privada, se han tarjado los datos personales y/o sensibles.  
 

  

RESUELVO: 

 

I. ACCÉDASE PARCIALMENTE a la entrega de la información solicitada a este 

Consejo por don Carlos Montero, en lo que se refiere específicamente a lo 

señalado en el considerando 16°, denegándose, por su parte, los reportes de 

gestión semanal elaborados por la funcionaria que indica, por no ser información 

pública en conformidad con la Constitución Política de la República y la Ley de 

Transparencia, y en subsidio por configurarse, en la especie, la causal de secreto 

o reserva establecida en el artículo 21 N°1, de la Ley de Transparencia. 

 

II. DECLÁRESE la inexistencia de lo señalado en el considerando 17° de la presente 

resolución.  

 
III. NOTIFÍQUESE el presente acto a la casilla electrónica dispuesta por el 

requirente para tales fines.  

 

IV. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, de 

conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y al Párrafo 1° del Título 

III de la Resolución Exenta N°500, de 9 de diciembre de 2022, del Consejo para 

la Transparencia.  

 

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 

Índice de Actos y Documentos calificados como 

secretos o reservados, en la oportunidad señalada 

Y ARCHÍVESE. 

 

 

DAVID IBACETA MEDINA 

Director General 

Consejo para la Transparencia 
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Adj.: Lo indicado. 

 

DISTRIBUCION: 

1. Sr. Carlos Montero 

2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018334. 

3. Unidad de Expediente Electrónico. 

4. Archivo. 
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